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 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTAC IÓN DE 
SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE ESCUELAS MUNICIPALES  

 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación 
de los servicios de enseñanza de las Escuelas Municipales. 
 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de enseñanza 

que tenga establecidos las Escuelas Municipales, de conformidad con el artículo 20.4.v) del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 
Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación de servicios que integran 

el hecho imponible. 
 
ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria 
 
La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a 

continuación se señalan: 
 

 ESCUELAS MUNICIPALES 
ESCUELA DE MUSICA TASA €/mes 

Primera actividad 23,00€ 
Segunda actividad 12,00€ 
Matricula anual  25,00€ 

ESCUELAS DEPORTIVAS TASA €/mes 
Todas las Actividades para no empadronados en Villanueva 
de la Torre 

 20,00 € 

Todas las Actividades para empadronados en Villanueva 
de la Torre 

10,00€ 

Matricula anual  25,00€ 
 
 
ARTÍCULO 5. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones 

 
 Se ha aplicado una bonificación del 50% de la cuota para los empadronados en el 
Municipio de Villanueva de la Torre, en todas las Actividades de las Escuelas Deportivas, 
según tabla Artículo 4. 
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ARTÍCULO 6. Devengo 

 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, según el Art. 26 de TRLHL 

2/2004, cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

Según TRLHL 2/2004, cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de 
la actividad, puede exigirse el depósito previo de su importe total.  

  
ARTÍCULO 7. Régimen de Ingreso 

 
 El periodo impositivo comenzará el día en que se inicie cada escuela municipal en 
cada año natural.  

El ingreso se realizará por régimen de autoliquidación, en virtud del artículo 27.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

El importe de la matricula se abonará en el momento de formalizar esta y será de 
carácter anual y por alumno. En el caso de que haya más de un miembro por unidad 
familiar, que soliciten su ingreso en varias actividades de las Escuelas, podrán prorratear en 
dos meses el abono de las matrículas previa solicitud en modelo normalizado establecido 
(Expone-Solicita). El impago del prorrateo significa la baja automática en el servicio 

Los usuarios para acceder a cada una de las escuelas, deberán entregar a los 
responsables de cada Escuela el resguardo o justificante del ingreso en efectivo o de la 
transferencia en el número de cuenta o entidad facilitada por el Ayuntamiento en los cinco 
primeros días del inicio del mes en curso (Música)  o del trimestre (Deportes), según proceda 
en las cuentas bancarias del ayuntamiento establecidas en el modelo de autoliquidación, 
que estará a disposición de los usuarios y será establecido por cada una de las Escuelas.  

Para actividades que su comienzo no coincida con el primer día de mes, el 
justificante del ingreso deberá estar en poder de los responsables del servicio de Música o 
Deportes, cinco días antes como mínimo de la fecha en la que comience la actividad.  

En este sentido el Ayuntamiento está implantando el sistema de Administración 
electrónica, con la gestión de los pagos on-line (pasarela de pagos), por lo que en el 
momento en el que esté disponible, será de aplicación automática para los usuarios que 
opten por este tipo de gestión, para lo cual el Ayuntamiento le dará la oportuna publicidad.  

A estos efectos los responsables del Servicio de Deportes y los responsables de la 
Escuela de Música, pasarán a intervención-recaudación un padrón mensual o trimestral 
según proceda, de los usuarios de los que han recibido el justificante de ingreso o 
transferencia. La Escuela de Música, a través de la persona designada por el Ayuntamiento 
o, en todo caso, la empresa contratada, pasará un padrón mensual a Tesorería-
Recaudación, en el que se relacionarán los usuarios de la escuela por actividad, las cuotas, 
el estado (pagado o impagado) y se adjuntará el justificante de ingreso que entregará cada 
usuario. Toda esta documentación deberán entregarla en el Ayuntamiento, al servicio de 
Tesorería-Recaudación como máximo a fecha 30 del mes en curso. No se abonará ninguna 
factura por prestación de servicios si no están relacionados los padrones junto con los 
justificantes de ingreso. 

 En el caso de las escuelas deportivas, los encargados de pasar el padrón trimestral 
serán las personas designadas por el Ayuntamiento. 

La comprobación por parte de los responsables municipales de la falta de ingreso en 
plazo establecido supondrá la baja automática en el servicio en el momento en el que se 
tenga constancia. 
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ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
 
El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a lo largo del curso, está 

obligado a solicitar la misma a la Administración entre los días 1 y 4 de cada mes junto con 
el aviso correspondiente al profesor que imparte las clases. En caso contrario, la baja será 
efectiva en el mes siguiente a la solicitud.  Las bajas se comunicarán a los responsables de 
deportes municipales y al personal que designe la contrata que imparte las clases de la 
Escuela de música, en todo caso, o si no existiera contrata, al personal designado por el 
Ayuntamiento. Las bajas en el servicio vendrán recogidas en los padrones mensuales o 
trimestrales, según su caso, que deben remitir al Ayuntamiento. 

La Tasa se exigirá independientemente de la fecha de inscripción y no se devolverá 
en caso de renuncia o baja voluntaria. La matrícula es anual y única por usuario 
independientemente de que realice dos o más actividades, y no procede su reembolso en 
ningún caso. 

Los departamentos o empresas de servicios contratadas de deportes, música e 
intervención-recaudación establecerán los protocolos internos de gestión económica que 
consideren necesarios, para lo no recogido expresamente en esta ordenanza, en aras de 
gestionar eficientemente los recursos disponibles y la simplificación de trámites 
administrativos para redundar en un mejor servicio para los ciudadanos del municipio. 

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 183 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
conforme a lo que se establece en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 
Las cuantías de las cuotas reguladas en la presente Ordenanza se incrementarán 

anualmente en base al IPC correspondiente, mediante publicación en el BOP. 
Se faculta a la Alcaldía-Presidencia para la modificación no sustancial de los modelos 

anexos aprobados y a la aprobación de modelos nuevos de solicitud, inscripción…etc, 
entendiendo que estarán vigentes en cada momento los publicados en la página web 
municipal y en el Portal del Ciudadano. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Queda derogada la Ordenanza Fiscal número 20 Reguladora de la Tasa por 

prestación de servicios de enseñanza en las escuelas municipales, publicada en BOP 
número 22, de 19 de febrero de 2010. Si bien, el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre se 
reserva expresamente las facultades contenidas en RDL, 2/2004, de 5 de marzo, Texto 
Refundido Ley de Haciendas Locales,  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y Reglamentos de desarrollo de las mismas, en cuanto a la recaudación de las cuotas 
impagadas de los usuarios de los servicios, con los plazos de prescripción que marca la ley 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El Acuerdo de establecimiento de esta tasa fue adoptado y su Ordenanza fue 

aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2011, 
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y comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOP, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación expresa por el Ayuntamiento. 
 

 
TRAMITACIÓN 

 
Aprobación inicial: _28/07/2011___ 
 
Publicación B.O.P. 05/08/2011 
 
Aprobación definitiva: 10/09/2011 
 
Publicación B.O.P. Nº 109. 12/09/2011 
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Ayuntamiento de 
Villanueva de la 

Torre 

  
SEÑALAR SEGÚN PROCEDA: 

□ ESCUELA DE MÚSICA 
 
 

□ ESCUELA DE DEPORTES 
 
  

 

 

Nº EXPEDIENTE 
 
 
 

(A rellenar por la 
Administración) 

 
DATOS PERSONALES 

*NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL: ________________________________________________________________ 
*D.N.I., N.I.E./ C.I.F.: ________________________________________________________________________________ 
� *DOMICILIO DE NOTIFICACIONES: C/ ________________________________________________________________ 
*Nº _______ *PISO _______ *LOCALIDAD: __________________________________________ *C.P.: ______________ 
Teléfono: ____________ - _____________ Fax: ________________  

� E-mail: _______________________________________________________________________________________ 
 

*Los campos marcados con *  son imprescindib les  para  la  t ramitación de  la  so l ic i tud 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

*NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL: ________________________________________________________________ 
*D.N.I., N.I.E./ C.I.F.: ________________________________________________________________________________ 
� *DOMICILIO DE NOTIFICACIONES: C/ ________________________________________________________________ 
*Nº _______ *PISO _______ *LOCALIDAD: __________________________________________ *C.P.: ______________ 
Teléfono: ____________ - _____________ Fax: ________________  

�  *E-mail: _______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
EXPONE: 

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
SOLICITA: 

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
“De acuerdo con el Art. 5 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa al interesado de que sus datos aquí 
facilitados serán incorporados y tratados en el fichero responsabilidad de este Ayuntamiento, REGISTRO GENERAL, inscrito en el Registro General de Protección 
de Datos, y que podrán ser comunicados sin su consentimiento a otras Administraciones Públicas según el Art. 38.4 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El órgano responsable del fichero es Alcalde-Presidente, y la 
dirección donde los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por escrito, junto con la documentación 
acreditativa de la identidad es: Ayuntamiento de Villanueva de la Torre, Pza. Mayor, s/n (19209 Villanueva de la Torre).” 

 
 

Lo que FIRMA en Villanueva de la Torre, a ______ de _________________ de 201__. 
 

Los campos señalados con (*) son imprescindibles para tramitar este expediente. 
 


